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UTPLLa Universidad Católica de LojaMODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA �
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 LaasignaturadeCódigodeProcedimientoCivilI,estáubicadaen el sexto ciclo del pénsum de estudios de la Escuela deCienciasJurídicasdelaUniversidadTécnicaParticulardeLoja.Laubicaciónlacreemoslógicadebidoaqueustedesestudiaronenciclosanterioresleyessustantivas,especialmenteelCódigoCivil por lo que es menester capacitarlos para la aplicaciónPROCEDIMENTALdelasnormasdelCódigodeProcedimientoCivil,quesonfundamentalesenlacarreradeDerecho.
 Paraqueesténplenamentecapacitadosypuedandesenvolversesindificultadesenlapráctica profesional, deben conocer, utilizar y aplicar correctamente la normatividaddel Código de Procedimiento Civil. Esta obligación que tienen como estudiantes delaModalidaddeEstudiosaDistancia, esuna tareadifícilquedemandaunaseriedesacrificiosquedebensersuperados,comolohanhechoeneltranscursodelosanterioresciclos,porloqueestamossegurosqueenelpresente,losseguiránsuperando;contamosconsucompromisoysupapelcomoactordesupropioaprendizajeysuactitudpositivaalaconsolidacióndelconocimientodelosgrandesprincipiosdelajusticia,delarectitudquedebeaplicarelprofesionaldelDerechoen laprácticay la solidaridadsocialquecontribuyaalalcancedelbienestarcomúncolectivo.
 Elconocimientodelapresenteasignaturademandadeesfuerzosconjuntosporloquenosotroslosmaestros,estamoslistosacaminarjuntoaustedesconnuestraorientación,connuestroapoyoyconlafuerzamotivadora,dequesípodemosllegaralfinaldeestetramodellargocaminodelaprofesionalizaciónenelcampodelDerecho.
 Lapresenteguíadidáctica tratadepotencializar suaprendizaje, con la finalidadquecomprenda en mejor forma los temas de estudio y puedan aplicar la normatividadjurídicaenlaprácticaprofesional.
 Esteinstrumentodidáctico,estáestructuradoconunlenguajesencilloalamedidaquelopermitalatécnicajurídicayconstadelestudiodelLibro I y el Título I del Libro II, del Código de Procedimiento Civil, distribuido de la siguiente forma: primer bimestre, (capítulo innumerado de Diagnóstico) capítulo I: jurisdicción, principios básicos; capítulo II: límites de La jurisdicción; capítulo II: clasificación de la jurisdicción; capítulo IV: suspensión y pérdida de la jurisdicción; capítulo V: competencia; capítulo VI: prorrogación y subrogación de la competencia; capítulo VII: reglas básicas; capítulo
 INTRODUCCIÓN3
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UTPL La Universidad Católica de Loja�
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 MODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA
 VIII: suspensión de la competencia; capítulo IX: pérdida de la competencia; capítulo X: fuero competente; capítulo XI: fueros especiales. Segundo bimestre, capítulo XII: de los funcionarios; capítulo XIII: de las partes que intervienen en el proceso; capítulo XIV: procuradores; capítulo XV: del proceso civil; capítulo XVI: del juicio; capítulo XVII: de la demanda; capítulo XVII: de la citación; capítulo XIX: de la notificación; capítulo XX: de la contestación; capítulo XXI: de la acumulación; capítulo XXII: de la prueba; capítulo XXIII: confesión judicial; capítulo XXIV: prueba instrumental; capítulo XXV: prueba testimonial y técnica; capítulo XXVI: sentencias, autos y decretos; capítulo XXVII: cosa juzgada; capítulo XXVIII: de los términos; capítulo XXIX: de los recursos; capítulo XXX: del desistimiento y abandono.
 Unamosesfuerzosyvigorizadosconlafeinquebrantablequesípodemosalcanzarlosobjetivos,iniciemosnuestralabor.
 ElProfesor
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UTPLLa Universidad Católica de LojaMODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA �
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 Elestudiantealfinalizarelpresenteciclodeestudio,estaráencapacidadde:
 Conocer y aplicar correctamente las normas procedimentales en losdiferentesprocesosjudiciales,reguladosporelCódigodeProcedimientoCivilLibroIyLibroII,TítuloI.
 OBJETIVO GENERAL4
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UTPL La Universidad Católica de Loja�
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 MODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA
 5.1. BÁSICA:
 - COELLO GARCÍA, Enrique (1998): Sistema Procesal Civil, volúmenes I y II, Escuela de Ciencias Jurídicas de la Universidad Técnica Particular de Loja - Ecuador .
 ElDr.EnriqueCoelloGarcía,autordeltextobásicoqueesmateriadenuestroestudio,nospermite,atravésdesuobra,conocerdelosasuntosquetienenensuconceptolossignificadoseimportanciadecadaunodeloscontenidosopuntosquelostrata,loquesinlugaradudas,llevaallectorporelcaminodelamejorilustración,robusteciendoencadapasolosmodestosconocimientosdequienesenalgunamanerahemostenidolasuertedeconocerloatravésdesusobras.
 Porello,nosóloparalainvestigaciónquesehapropuestoenelpresenteciclo,debemosestudiar sus obras, sino que en nuestro diario tratamiento para los casos de prácticaprocesal, debiéramos tenerlo como consulta inmediata, pues las ilustraciones quepermitensusexplicacionesnosdanunapautaclaraeneltratoquedebemosemplearenlosdistintoscasosdelaprofesión.
 - Código de Procedimiento Civil, vigente.
 Comoelementalconcepto,elCódigodeProcedimientoCivil,asíloreferíenlasprimeraslíneasdeestaguía,eseltextoquecontienelasnormasdetratamientoparaauxiliodemuchas leyes,y en especial,parael conocimientoydesenvolvimientode lapresentemateria.
 Setratadelamateriaquenoscorrespondeenelpresenteestudio,yporsupuesto,laquemejorcalzaoseacoplaconelrestodemateriasqueveremosentodoelcursodelavidaprofesional.
 - Ley Orgánica de la Función Judicial, vigente.
 Esta ley, siendo de carácter especial, compatible en todo momento con el Código deProcedimiento Civil, nos permite conocer las facultades, ámbito de competencia ylímitesde la jurisdiccióndelosmagistrados, funcionariosyempleadosde laFunciónJudicial,yenmuchosdesuspreceptosnospermiteconocerlascondiciones,atribucionesylimitacionesquetienendichaspersonas.
 BIBLIOGRAFÍA5
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UTPLLa Universidad Católica de LojaMODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA �
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 ResultaunaleyqueobligaalprofesionaldelDerechoaestardebidamenteenteradodesualcanceyconocimiento,paraendilgarypresentar,cuandoseadelcaso,losrecursosnecesariosypertinentes,eneldesempeñodesusfunciones,yaseaafavoroencontradelosmismos.
 5.2. COMPLEMENTARIA:
 - PUIG VILAZAR, Carlos (1973): Índice de Procedimiento Civil Ecuatoriano, editado por el Departamento de Publicaciones de la Universidad de Guayaquil.
 Suobranospermiteencontrarelementosdeconocimientogeneral,procesalosconceptosdelasdiferentesnormasyseñalalosejemplosquedoctrinariamentesehanpresentadoeneldesarrollodelaadministracióndejusticia.
 - PEÑAHERRERA, Víctor Manuel (1958): Lecciones de Derecho Práctico Civil y Penal.
 Esunaobraqueilustraengranformalosconocimientosdellectoreinvestigador;susleccionesenespecial sobreelprocedimientocivil,nospermiteelaborarelementosdejuicioválidosparaunamejoraplicacióndelosasuntos,quesonpropiosydiariosdelprofesionaldelDerecho.
 - ESPINOSA, Galo (1999): Diccionario de Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.
 Comosunombreloindica,esundiccionarioquecontieneunaampliaexplicacióndelos casos que jurídicamente se han producido en el curso del tiempo, en los asuntosjuzgadosoresueltosenlaFunciónJudicial.
 Enelejercicioprofesionalrecurrimos,paraunamejor ilustración,aestetipodeobra,comolaherramientanecesariaparadilucidarasuntosquefueronconocidosyresueltosen el pasado, y que por su similitud en los aspectos que se presentan, resultan pordemás necesarios para el mejor tratamiento de los nuevos casos, en especial para suresolución.
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 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 MODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA
 5.3. DIRECCIONES DE INTERNET:
 Alumnosyalumnas,acontinuaciónanotoalgunaspáginasWeb;endondeencontrarándiversostemasqueserelacionanconloscontenidosdenuestraasignatura,losmismosqueleserviránparacomplementarsusconocimientos:
 1. www.colegioabogados.org
 2. www.poderjudicial.cl
 3. www.dlh.lahora.com.ec
 4. www.iabogado.com
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UTPLLa Universidad Católica de LojaMODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 11
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 Dispóngase a aprender de un modo activo para obtener el máximo provecho en suaprendizajeenelcualustedeselactorprincipal.
 a) Parainiciarnuestratareatengaalamanolaguíadidáctica,losdosvolúmenesdeltextobásicoyelCódigodeProcedimientoCivilactualizado.
 b) Loscontenidosenlosdosbimestresestándistribuidosencapítulossecuencialesconforme consta en el texto básico “Sistema Procesal Civil”, volumen I y II. Encada capítulo luego de los contenidos, encontrará un enfoque general del temadesde el punto de vista teórico-normativo, con la finalidad de profundizar suconocimiento.
 c) Leadetenidamentetodoelcontenidodelapresenteguíadidáctica,paraquetengaunconocimientogeneraldeloquevamosaestudiarylaformacomoloharemos.
 d) Para obtener mayor provecho del estudio emprendido no se limite únicamente
 amemorizarenformamecánicalostemasdesarrolladoseneltextodelconsulta.Recurra a la lectura comprensiva, la misma que exige del estudiante tres fases:primero, una lecturaglobal, rápida, de los temasy subtemas,paraobtenerunaidea de conjunto; luego una lectura analítica, la misma que es más detenida yconcienzuda; se lee cada uno de los párrafos con la finalidad de ir captando loesencialydestacandocon laayudadel subrayado las ideas fundamentales.Porúltimo,serequieredeunalecturaparacomprendermejorcadaunodelostemasycompletarocorregirelsubrayadoinicial.
 e) No tenga pena de subrayar, escribir al margen, hacer gráficos, aclaraciones,esquemasensutexto,estocontribuiráasuaprendizaje.Consideronecesarioquelleveuncuadernodeapuntesparaanotarcontenidosreferencialesdelaasignatura,actividadquelefacilitaráelaprendizaje.
 f) Estoy seguro que el objetivo general y los específicos de cada bimestre, losalcanzaremosensutotalidad,porquecuentoconsucompromisoyenterezaparaelestudiodelDerecho.
 ORIENTACIONES GENERALES6
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UTPL La Universidad Católica de Loja12
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 MODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA
 g) Enelcasoquenecesiteorientacionessobrecontenidos,actividadesocasosprácticos,deberecurriralastutoríasvíatelefónicaqueseimpartenenloshorariosestablecidosporlaEscuelayademáspuedeutilizarelserviciodetutoríasdelcampusvirtual.Enelcasodenopoderaccederalasmismas,lesugierosolicitarelconocimientoapersonasconestudiodeDerecho.
 h) Lepidoademáscomplementarocimentarlosconocimientos,conlasvisitasalosjuzgados correspondientes, en donde se pedirán procesos que tengan que vercon los temas tratados, considerando que los juzgados constituyen verdaderoslaboratoriosparanuestraespecialidad.
 i) El estudio de la asignatura, demanda que se rodee de un ambiente de trabajotranquilo, dedique por lo menos una hora diaria para la lectura y las tareas, yadopteunaactituddebienestarinterioryunánimopositivodetrabajo,paraqueelconocimientofluyaensuinteligenciasinningunadificultad.
 j) Alfinaldecadacapítuloencontraráautoevaluacionesquetienequedesarrollar,porqueestándiseñadasparaalimentar,retroalimentarymedirsuconocimiento.Compare sus respuestas con las del solucionario y en el caso que no coincida,retomeelestudiocomprensivodelostemastratados.

Page 13
                        

UTPLLa Universidad Católica de LojaMODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 13
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 �.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 PRIMERRIMERBIMESTREBIMESTRE
 7.
 a. Diferenciarlajurisdiccióndelacompetencia.
 b. Identificar las causas para la pérdida y suspensión de la jurisdicción y de lacompetencia.
 c. Distinguirlaprorrogacióndelasubrogación.
 d. Aplicarelfueroconcurrenteyexcluyente
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UTPL La Universidad Católica de Loja14
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 MODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA
 CAPÍTULO IJURISDICCIÓN, PRINCIPIOS BÁSICOS
 1. División,equilibrioeindependenciadelasfuncionesdelEstado2. Conceptodejurisdicción3. Principiooiniciacióndelpoderdeadministrarjusticia
 CAPÍTULO II LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN
 1. Atributosquecomprendelajurisdicción2. Límitesabsolutosdelajurisdicción3. Límitesrelativosdelajurisdicción4. Lamateria5. Laspersonas6. Elterritorio7. Losgrados
 CAPÍTULO III CLASIFICACIÓN DE LA JURISDICCIÓN
 1. Jurisdicciónlegal2. Jurisdicciónconvencional3. Jurisdicciónordinaria4. Jurisdicciónespecial5. Jurisdicciónpropia6. Jurisdicciónprorrogada7. Jurisdicciónpreventiva8. Jurisdicciónprivativa9. Jurisdicciónvoluntaria10. Jurisdiccióncontenciosa11. Jurisdicciónacumulativa
 �.2. CONTENIDOS
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UTPLLa Universidad Católica de LojaMODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 1�
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 CAPÍTULO IV SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA DE LA JURISDICCIÓN
 1. Causalesdesuspensión2. Causalesdepérdidadelajurisdicción
 CAPÍTULO V COMPETENCIA
 1. Conceptodecompetencia2. Incompetencia3. Efectosqueproducelaincompetencia4. Momentoinicialdelacompetencia5. Conflictopositivodelacompetencia6. Presentaciónsimultáneadeacciones7. Accióninhibitoria8. Consideracionesespecialessobrelaaccióninhibitoria9. Conflictonegativodecompetencia
 CAPÍTULO VI PRORROGACIÓN Y SUBROGACIÓN DE LA COMPETENCIA
 1. Conceptodeprorrogación2. Clasesdeprorrogación3. Subrogación4. Delegación5. Comisión
 CAPÍTULO VII REGLAS BÁSICAS
 1. Elactorhadeseguirelfuerodeldemandado2. Lacompetencianosealteraporcausasobreviniente3. Eljuezdelaacciónesdelaexcepciónyreconvención4. Eljuezdeloprincipalesdeloaccesorio5. Eljuezqueprevinoelconocimientoestambiéndelaacciónacumulada6. Eljuezdelaaccióneseljuezdelaejecución

Page 16
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 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 MODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA
 CAPÍTULO VIII SUSPENSIÓN DE LA COMPETENCIA
 1.Causasdesuspensión2. Excusaorecusación3. Allanamientoynegativadelaexcusaorecusación4. Fechaenquesuspendeporexcusaorecusación5. Recursos
 CAPÍTULO IX PÉRDIDA DE LA COMPETENCIA
 1. Causales2. Incompetenciadelmagistradoodeljuez3. Admisióndeexcusaorecusación4. Faltadepoderjurisdiccional
 CAPÍTULO X FUERO COMPETENTE
 1. Concepto2. Accionesparahacerrespetarelfuero3. Eljuezysuincompetencia4. Fuerodeldomicilio5. Domicilioymeraresidencia6. Domiciliomúltiple7. Renunciageneraldeldomicilio
 CAPÍTULO XI FUEROS ESPECIALES
 1. Fuerosconcurrentes2. Fuerosexcluyentes3. Deldomiciliojudicial4. Fuerosespeciales
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UTPLLa Universidad Católica de LojaMODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 1�
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 CAPÍTULO INNUMERADO: DE DIAGNÓSTICO
 AntesdeentraradesarrollarloscontenidosdelaasignaturadeCódigodeProcedimientoCivilI,esnecesarioquenosdetengamosaconsiderarlossiguientesaspectos:
 1. EstamosencapacidaddediferenciarlapartedelDerechoCivilquehemosestudiadoenciclosanterioresylapartequenoscorrespondeestudiarenesteciclo.
 2. LosconocimientosqueposeendelapartedelDerechoCivilqueyaestudiaron.
 Parasuperarelprimeraspecto,recordemosloqueeselDerechoSustantivo.
 ElDerechoSustantivo,espartedelDerechoPositivo,queregulalasrelacionespersonalesestableciendoderechosyobligacionesrecíprocasatravésdenormas.
 Estasnormassustantivasustedestudióenelderechode:personas,bienes,sucesionesyobligacionesycontratos.(CódigoCivilI–II–III–IV).
 ¿Teníaclaroesteaspecto?
 Sinolotenía,esperoqueahoralotengaconestaligeraexplicación.
 ConocidoloqueeselDerechoSustantivo,noscorrespondeconocerloqueeselDerechoProcesal.
 DerechoProcesalquetambiénespartedelDerechoPositivo,eselconjuntodereglasquedebenseguirseparaelreconocimiento,protecciónorestauracióndelosderechos.TambiénseloconoceconelnombredeDerechoAdjetivo.
 Señor,señoraoseñoritaestudiante¿sorprendidodeloquevamosaestudiar?................
 Meparecequesí,enlamayoríadeustedes.Peronosepreocupen,simplementevamosaestudiarnormasprocesales.
 �.3. DESARROLLO DEL APRENDIZAJE

Page 18
                        

UTPL La Universidad Católica de Loja1�
 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 MODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA
 En lo que se refiere al segundo aspecto, usted estudió los principios, instituciones ynormassustantivasdeloscuatrolibrosdelCódigoCivilsusconocimientosnormativosustantivos les servirándebase,para laaplicaciónde lasnormasprocesalesquenoscorrespondenestudiarenelpresenteciclo.
 VamosacomprobarcomoandansusconocimientosdeCódigoCivil.
 Autoevaluación: Capítulo Innumerado
 AnoteellibrodelCódigoCivilquecorrespondalassiguientesinstitucionesjurídicas:
 1. ( ) Elmatrimonio 2. ( ) Lastutelasycuradurías 3. ( ) Reconocimientodeloshijos 4. ( ) Clasesdebienes 5. ( ) Accesión 6. ( ) Tradición 7. ( ) Usufructo 8. ( ) Patrimoniofamiliar 9. ( ) Testamento 10. ( ) Particióndebienes 11. ( ) Lasobligaciones 12. ( ) Compraventa 13. ( ) Permuta 14. ( ) Mandato 15. ( ) Prenda
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 Guía didáctica: Código de Procedimiento Civil I
 1. DIVISIÓN, EQUILIBRIO E INDEPENDENCIA DE LAS FUNCIONES DEL ESTADO
 Las funciones del Estado son tres y se denominan: Función Legislativa, Ejecutiva yJudicial.
 LasFuncionesdelEstadomantienenunequilibrioenelámbitodesusactuaciones,hastaelpuntodequecadaunacumplesu función, respetando loque lecorrespondea lasotras.
 LaFunciónLegislativaocupaelprimerlugar,porsujerarquía,puestoqueeslaencargadadefiscalizarocontrolarlosactosdelasotrasfunciones.
 En tal virtud, la independencia y equilibrio de las funciones señaladas deben serrespetadasentreellas,demostrandoelcumplimientodeloquelescompete.LaFunciónJudicial, que es la que nos ocupa el presente estudio, está compuesta de la siguientemanera,segúnelart.124delaConstituciónPolíticadelEstado:
 La Corte Suprema de Justicia, los Tribunales Distritales de los Fiscal y ContenciosoAdministrativo,lascortessuperioresymásjuzgadosdependientesdeaquella.
 Los demás tribunales y juzgados que las leyes establezcan dentro del ámbito de laFunciónJudicial;y,ElConsejoNacionaldelaJudicatura.
 2. CONCEPTO DE JURISDICCIÓN
 Elart.1delCódigodeProcedimientoCivil,dice:“Lajurisdicción,estoes,elpoderdeadministrarjusticia,consisteenlapotestadpúblicadejuzgaryhacerejecutarlojuzgadoen una materia determinada, potestad que corresponde a los magistrados y juecesestablecidosporlasleyes”.
 Capítulo I
 Jurisdicción: Principios Básicos
 ATENCIÓN:Los contenidos de este capítulo los encontrará en el texto básico volumen I, páginas 69 a 83. Lea con atención. No tenga pena, subraye las ideas más importantes que encuentre en el texto básico, guía didáctica y Código de Procedimiento Civil.
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 Deestosededuce,queúnicamentequienesestáninvestidosdelpoderdeunencargopúblico,puedenadministrarjusticia,recayendológicamenteenmagistradosyjuecesdelaFunciónJudicial,quienestienenlaobligacióndecumplirconestaobligación,paraquesusactuacionesimpliquenunserviciosocialafavordelacolectividadyenparticularaquienesconcurrensolicitandosuintervenciónenasuntosjudiciales.
 LajurisdicciónesunamateriaquedeberíaestarcomprendidaenlaLeyOrgánicadelaFunciónJudicial,comotambiénenotrasleyesorgánicasqueseanecesaria;porahora,yconformeestáestablecido,alajurisdicciónlaestudiaremoscomopartedelCódigodeProcedimientoCivil.
 3. PRINCIPIO O INICIACIÓN DEL PODER DE ADMINISTRAR JUSTICIA
 Consumaclaridad,elautordeltextobásicosostieneque:la jurisdicción,consideradacomopoderofacultaddeadministrarjusticia,naceúnicamenteyentodocasodelaley;porquelajurisdicciónespotestadpúblicaqueseejerceatravésdeórganoscreadosporlaley.
 No solo debe saber lo que es jurisdicción según la norma correspondiente. Debecomprendersusignificado.Paraelefectorealiceunanálisisdecadaunadelaspartesdelconceptodejurisdicción.
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 Anote V (verdadero) o F (falso) según corresponda.
 1. ( ) Jurisdiccióneselpoderdeadministrarjusticia.
 2. ( ) Lajurisdicciónesunapotestadpública.
 3. ( ) Juzgar y hacer ejecutar lo juzgado es potestad de los jueces ymagistrados.
 4. ( ) Lafacultaddeadministrarjusticianacedelaley.
 AUTOEVALUACIÓN 1
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 Una vez que ya conocemos lo que es jurisdicción, vamos a comprobar si tiene límites, ¿cuáles serán estos?. Desarrollemos ......................
 1. ATRIBUTOS QUE COMPRENDE LA JURISDICCIÓN
 LosatributosestablecidosenelDerechoProcesalCivil,enelart.1,determinaqueeslapotestadpúblicadejuzgaryhacerejecutarlojuzgadoenunamateriadeterminada.
 AlrespectoelDr.EnriqueCoelloGarcíaensuobraSistemaProcesalCivil,volumenI,dice:“Ami juicio, lasatribuciones,poderesofacultadesquenacendela jurisdicción,sonlossiguientes:1)juzgar;2)ejecutarlojuzgado;3)intervenirenelreconocimientoylegalizacióndesituacionesjurídicas;y,4)organizaciónycontroldelaactividaddelostribunales,juzgados,funcionariosyempleados”.
 Deloexpresado,nocabedudaquesibienelCódigodeProcedimientoCivil,señalalasatribucionesdequienesejercenlajurisdicción,noesmenosciertoqueelcriteriodelDr.CoelloGarcíaeselmásapropiado,criterioquelocomparto,porcuantoenlaactualidadno sólo que los magistrados y jueces cumplen con lo primeramente señalado en elDerechoProcesal,sinoquetambiéndebencumplirconnormasqueseñalanelcontrolyorganización,determinadasporelConsejoNacionaldelaJudicatura,especialmenteenlaactividaddesusinmediatosfuncionariosyempleados.
 Porlodemás,eljuzgaryhacerejecutarlojuzgado,obviamentecorrespondealosjuecesomagistrados,que intervinieronenel trámitededeterminadosasuntospuestosasuconsideración,losquehanllegadoaunaresoluciónquecumpliendoconlospreceptoslegalescorrespondientesacadacaso,debencumplirseconosinelconsentimientodequiendebehacerlo,puestoquegozandeautoridadparacompelersuejecución.
 Capítulo II
 Límites de la Jurisdicción
 ATENCIÓN:Lea comprensivamente los contenidos de este capítulo en las páginas 93 a 108 del texto básico volumen I.
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 2. LÍMITES ABSOLUTOS DE LA JURISDICCIÓN
 LoslímitesabsolutosdelajurisdicciónsonlosqueseparanlospoderesquecorrespondenprivativamentealaFunciónJudicialdelasotrasfuncionesLegislativayEjecutiva.Loslímitesde fondoy forma,estánreguladososeñaladosen laConstituciónPolíticadelEstado, y se concretan en las leyes especiales, como la Ley Orgánica de la FunciónJudicial,queseñalaelcampodeaccióndetodoslosmagistrados,jueces,funcionariosyempleadosdelaFunciónJudicial.
 3. LÍMITES RELATIVOS DE LA JURISDICCIÓN
 Elautordeltextobásicodenuestraasignaturamanifiestaqueloslímitesrelativosdelajurisdicciónoriginalainstitucióndelacompetencia.
 Lajurisdicciónpuedeestarlimitadapor:a)lamateria;b)laspersonas;c)elterritorio;yd)losgrados.
 4. POR LA MATERIA
 Sedebetenerencuentaqueentreotrosdelosaspectosdesingularimportanciaenlajurisdicción,está lamateria, lamismaquepermitea los juecesdemaneraparticular,conocerdeciertasacciones,como:civilycomercial,penal,laboral,tránsito,inquilinato,demenores,etc.Esdecir,enrazóndelamaterialosjuecestienenespecialidadyporelmismohecho,estosnopuedenconocerdeotrosaspectosoclasesdeprocesosquenoseancompatiblesalamateria.
 Asíporejemplo,aun juezcivilnopodemosproponerleunadenunciaoquejadeundelito,oacusaciónparticularporinjurias;yaunjuezpenalnopodríamospresentarleunademandaparaalimentosodivorcio.
 5. DE LAS PERSONAS
 Enrazóndelaspersonas,tambiénselimitalajurisdicción,porcuantoenelcasodeasuntoscontralosmagistradosdelaCorte,nopuedenserconocidosporunjuezinferior;debenserconocidosporunodeigualomayorjerarquía.Enlosasuntosdefuncionariosmilitares
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 sutratamientodebeserconocidoenlajusticiamilitar.LosasuntosadministrativosdelasinstitucionesdelsectorpúblicodebesertratadosporlaContraloríaoporlostribunalescontenciosoadministrativos;enfin,sehacenecesarioeltratamientodistinto,enrazóndelaspersonasalasquedebensometersedeterminadosactosprovenientesdesuconductaoactuaciones,porlacalidaddefunciónquedesempeñan.
 6. POR EL TERRITORIO
 Demanerasimilar,porelterritorio,debelimitarselajurisdicción,envirtuddequeenlaprácticaencontramosasuntosqueseproducenenundeterminadosectorterritorial,quedifierendellugardondesepropongaelasuntooreclamación,puessiconsideramosqueunjuezotribunal,debeconocerdedeterminadoacto,éstedebeserdesujurisdicciónterritorial, pues de lo contrario estaría abrogándose funciones que no le competen yquefinalmente,unadelaspartesamásdenopoderactuarconunadefensaefectiva,yaquenocuentaconsupropiojuez,conlosfuncionariosalosquepuederecurrirensujurisdicciónterritorialoconlospropiostestigosseleocasionaríagastosingentesparaatendersudefensa.
 7. POR LOS GRADOS
 Enrazóndelosgradosojerarquía,tambiénexistelimitacióndelajurisdicción,puesnopodríamosproponeraunmagistradodeCorteSuperioroSuprema,elconocimientodeasuntosquedebenconocerprimeramentelosjuecesdeprimernivelogradojerárquico,puesel conocimientoa losmagistrados les llegará sólo cuandosehayaproducido laconcesióndeunrecursodebidamentepropuestoylegalmenteconcedido.ComotampocopodránconocerlosjuecesinferioresasuntoscomolacolusiónocontrafuncionariosdelCongreso,porquesusjuzgadoresojuecessonlosministrosomagistradosdelaCorteSuperiordeJusticia.
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 Paraquecomprendamejorloslímitesdelajurisdiccióndebeejemplificarcadaunodeloslímites.
 Distribución de la competencia
 personas gradosterritorio cosas
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 Midamos el grado de comprensión de este capítulo, aplicando la siguienteautoevaluación.
 Anote V (verdadero) o F (falso) según corresponda.
 Loslímitesrelativosdelajurisdicciónson:
 1. ( ) FunciónEjecutiva.
 2. ( ) Territorio.
 3. ( ) FunciónLegislativa
 4. ( ) Personas
 5. ( ) Grados
 AUTOEVALUACIÓN 2
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 Una vez que conocemos lo que es la jurisdicción y como nace la competencia, vamos a estudiar las clases de jurisdicción.
 LaLeyOrgánicadelaFunciónJudicial,enelart.3señala:
 Losjuecesson:dejurisdicciónlegalydejurisdicciónconvencional;ylosprimeros:juecesordinariosylossegundosjuecesespeciales.
 Son jueces ordinarios los Ministros de la Corte Suprema y de las Cortes Superiores,los jueces de los penal y de lo civil. Los tenientes políticos, además de las funcionesespecíficas,ejerceránjurisdiccióndeconformidadconestaley.
 Sonjuecesespeciales,losdetrabajo,deinquilinato,detránsito,losqueejercenjurisdiccióncoactiva,losdepolicíaylosdemásestablecidosporleyesespeciales.
 Sonjuecesdejurisdicciónconvencionallosárbitros.
 El Dr. Enrique Coello García en el texto básico que estamos utilizando, páginas 111 a 138, y el art. 3 del C.P.C. se refieren a las clases de jurisdicción:
 1. JURISDICCIÓN LEGAL
 En nuestra legislación, encontramos que como regla general, está expresamentedeterminadoque la jurisdicción legales laquenaceúnicamentede la ley.Deéstasederivanlasotras,quedichoseadepaso,nopodríantenersuefectojurídicosilaleynolespermitieraexistiroactuar.
 Capítulo III
 Clasificación de la jurisdicción
 ATENCIÓN:Lea comprensivamente los contenidos de este capítulo en el texto básico volumen I, páginas 111 a 138 y el art. 3 del C.P.C.
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 2. JURISDICCIÓN CONVENCIONAL
 Eslaquenacedelaconvencióndelaspartes,enloscasospermitidosporlaley.Estáejercidaporlosárbitrosoamigablescomponedores,losquesonnombradosporlaspartesparaqueactúenenelcasodenocumplirseconlasestipulacionesquesehansometidocomomárgenesdetalocualcontrato.Senombraránydeterminaránenescriturapúblicaodocumentodebidamentereconocidoantelosjuecescompetentes.Esdecirelarbitrajenacedeuncontratosolemneydelaposesióndelárbitro.
 3. JURISDICCIÓN ORDINARIA
 Se la ejerce en los juzgados y tribunales comunes que se desempeñen la FunciónJudicial.
 Losjuecescomunespodríadecirsesonlosdemateriacivil,penalyministrosdecortessuperiores.Enestecontextotambiénpodemosdecir,quelajurisdicciónordinariaconocemásasuntosquelasotras,porquesucampodeacciónlepermite.
 Enelcasodelosmagistrados,estosconocenasuntosordinariosytambiénespeciales.
 4. JURISDICCIONAL ESPECIAL
 Esta jurisdiccióncomprendea los juecesenmateriasespeciales,como:deinquilinato,trabajo,policía, tránsito, losqueejercen jurisdiccióncoactivayotrosestablecidasporleyesespeciales.
 Cuando nos referimos a los jueces de policía, hablamos del intendente, comisarios ytenientes políticos, los que en alguna forma prestan servicio además de instructores,comoauxiliaresdelos juecesordinarios.Porreglageneraltratanyjuzganasuntosdecontravenciones.
 5. JURISDICCIÓN PROPIA
 Seentiendeporjurisdicciónpropia,alaqueejercenlosjuecesenlosasuntosquefuerondesignados, es decir cumplen con su función o ejercicio en forma única, sin que lescorrespondaapartarsedelaresponsabilidadpersonaldelcargo,niocuparsedeotros
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 dedistintasecciónterritorial,anoserporelencargooexcusaquepudierepresentarse.Tambiénejercejurisdicciónpropiaunjueznombradoparaunperíodoestablecido,nosiendopropia,desdequeexpiraelnombramientootiempodelcargo.
 6. JURISDICCIÓN PRORROGADA
 Lajurisdicciónprorrogadaesaquellaqueconoceunjuez,desdequelaspartessesometenasuconocimientosinqueseadesujurisdicciónterritorial,ocompetencia,comoloveremosmásadelante.Esprorrogadalajurisdiccióndeljuezcuandonosiendosumateria,avocaconocimientodeotroasuntodistintoaldesunaturaleza,yaporsorteo,porencargoopornohaberotrodesimilarjurisdiccióneneselugar.Tambiénesprorrogada,cuandoexpiradoelplazootiempodesunombramientodebecontinuarenelcargo,hastaserdebidamentereemplazadooseleextiendanuevonombramiento.
 7. JURISDICCIÓN PREVENTIVA
 Comosepodráadvertir,estajurisdicción,queesdeuntipooconcepciónmuyespecial,la ejercen los jueces cuando han tenido previo conocimiento de una causa, ya por elsorteo,porhaberavocadoconocimientoantesqueotro,oporelhechodelacitaciónaldemandado.
 Quien aboca conocimiento de una causa y otro posteriormente entabla o inicia otraacciónporlamismarazónofundamentos,seentiendequeelprimeroqueprevinoenelconocimiento,tienelajurisdicciónporlaprevención.
 8. JURISDICCIÓN PRIVATIVA
 El art. 15 del Código de Procedimiento Civil, manifiesta: “Que ejercen jurisdicciónprivativalosjuecesaquienesseencargaelconocimientodemateriasespeciales”.
 De tal manera, que sobre este particular, entenderemos que los jueces que ejercenjurisdicción privativa son aquellos que conocen materias como: inquilinato, laboral,tránsito,fiscal,tributario,entreotros.
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 Asítenemosqueunjuezdeinquilinatonopodráconocerdeunasuntolaboral;unjuezde tránsito no podrá conocer de asuntos tributarios; esto por incompatibilidad de lamateriaqueestáasucargo.
 9. JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
 La jurisdicción voluntaria, es la que ejercen los jueces, en los asuntos que por sunaturalezaseresuelvensincontradiccióndeningunadelaspartesqueintervienen,noexistelitigioniseestableceunprocesolargocomosueledarseenlosdemáscasosdeotrasjurisdicciones.
 La jurisdicción voluntaria, sirve además para resolver los asuntos que no interesadel fuero o territorio que sea, pues no se litiga sobre ese hecho ni cabe excepción alrespecto.
 10. JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
 Lajurisdiccióncontenciosa,eslaqueejercenlosjueces,enordenatramitarlosasuntosquelosinteresadosrecurren,parapedirqueserepareundañooreconozcaunderecho.
 Estajurisdicción,comportaeltrámitecontenciosodelascausas,esdecirqueunapersonaconcurreantelosjuecesparallamarorecabardeotrapersonaatravésdeljuzgadorquelearregleosolucionealgúnasuntoquevoluntariaodirectamentenoquiereonopudehacerlo.
 Otro detalle que debe destacarse, es que encontramos contrariedad o contradicciónentre las partes, las que demandan piden un derecho o una obligación a cumplirse,los demandados no quieren hacerlo por diferentes motivos o no pueden hacerlo porcircunstanciasquesegúnlaley,debenserresueltasporeljuez.
 11. JURISDICCIÓN ACUMULATIVA
 Enlasnormasdeprocedimientocivil,noseconocenexpresasdisposicionesquehablendeestetipodejurisdicción,puessabemosporlapráctica,quelajurisdicciónacumulativasepresentaenelmomentoenqueunjuezdebeconocerdealgúnoalgunosasuntosqueinicialmentenolefueronpresentadosasuconocimientoporrazonesdiversas,comoel
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 fuerodeunodelosintervinientesenlacausa,lajurisdicciónlegaldeunadelaspartes,oporelhechodehaberprevenidoenelconocimientodeotroasuntosimilaroporlosmismoshechosypersonasdebeconocerel juezdelnuevoasunto,quesedebe tratarcomojurisdicciónacumulativa,loquetambiénconocemoscomoelactoqueconoceunjuez,porelhechodelaacumulacióndeautos.
 CLASES DE JURISDICCIÓN ART. 3 CPC
 - Voluntaria sincontradicción
 - Contenciosa reconocimientooreparacióndeunderecho
 - Ordinaria fuerocomún
 - Prorrogada consientenolesquedasometido
 - Preventiva anticipaciónenelconocimiento
 - Privativa ciertosasuntos,ciertaspersonas
 - Legal nacedelaley
 - Convencional convencióndelaspartes
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 Encierre el un círculo el literal del ítem correcto.
 1. Jurisdiccióncontenciosaeslaqueseejerce:
 a. Sobretodaslaspersonas.b. Cuandosedemandaelreconocimientodeunderecho.c. Enlosasuntosqueseresuelvensincontradicción.
 2. Lajurisdicciónpreventiva:
 a. Radicalacompetenciaporlaanticipaciónenelreconocimientodelacausa.b. Nacedelaconvencióndelaspartes.c. Conoceciertaespeciedeasuntos.
 3. Lajurisdicciónprivativasehallalimitadaalconocimientodeasuntos:
 a. Conveniosporlaspartes.b. Deciertaespecie.c. Defuerocomín.
 4. Lajurisdicciónconvencionalnacedela:
 a. Contradiccióndelaspartes.b. Convensióndelaspartes.c. Prorrogacióndelajurisdicción.
 AUTOEVALUACIÓN 3
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 Alumnas y alumnos, para el estudio de este capítulo partamos de una interrogante ........ ¿a los jueces se les puede suspender la jurisdicción? ........ ¿los jueces pueden perder la jurisdicción?.............claro que sí ............ vamos a ver en que casos.
 1. CAUSALES DE SUSPENSIÓN DE LA JURISDICCIÓN
 El art. 22 del Código del Código de Procedimiento Civil, expresamente establece lascausasporlascualessesuspendelajurisdicción,razónporlacualdeberemitirseasucontenido.
 Lasuspensión,eslafaltatemporaldelejercicioopoderdeadministrarjusticia.Mientrasdureestasuspensión,porcualquiercausa,nopodrádichojuezomagistradoejercerelcargoofacultadlegal,hastaquedesaparezcaoterminelasuspensión.
 Debeconsiderarsequelasuspensión,nosignificapérdidadelcargooempleodeljuezomagistrado,puestoqueeltérminooexpresiónqueutilizaelCódigodeProcedimientoCivil,nospuedeconfundircuandodicequelasuspendetotalmente.
 2. CAUSALES DE PÉRDIDA DE LA JURISDICCIÓN
 Elart.23delCódigodeProcedimientoCivil,determinalascausasparalapérdidadelaJurisdicción,razónporlacualdeberemitirseasucontenido.
 Lapérdidadelajurisdicción,distintadelaanterior,producelaseparacióndefinitivadelcargo,terminaconeldesempeñodelaadministracióndejusticiayantetodosedaporlasformasantesindicadas,resaltándosequecuandosetrataderenunciaoadmisióndeotrocargo,eljuezdebecontinuarenformaprorrogadahastaserlegalmentereemplazado.
 Capítulo IV
 Suspensión y Pérdida de la Jurisdicción
 ATENCIÓN:En las páginas 142 a 152 del texto básico volumen I, encontrará los temas de este capítulo.
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 Tratándosedeotrasleyes,comolaLeyOrgánicadelaFunciónJudicial,determinaquenopuedenserjueces,losquehayansidollamadosajuicioplenariootengansentenciacondenatoriaensucontra,esdecirqueporesteconceptolosjuecespierdenjurisdicciónopotestaddeadministrarjusticia.
 Unjuez,cualquieraseasumateriaojurisdicción,nopodráejercerelcargocuandohayasidoseparadoyremplazadolegalmente.Hoyendíahayvarioscasos,quepordistintascausaslosjuecessonsancionadosyhastaseparadosdelcargo,porconsiderarsequeeneldesempeñodesusfuncioneshancometidoirregularidades,sancionesimpuestasporelConsejoNacionaldelaJudicatura.
 Cómo están sus conocimientos sobre la suspensión y pérdida de la jurisdicción. Considero que están fundamentados ...............Comprobemos con la siguiente autoevaluación.
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 Responda las siguientes interrogantes de repuesta corta:
 1. ¿Cuandohasidodeclaradoincompetenteeljuez,pierdelacompetencia?
 si ( ) no ( )
 2. ¿Sesuspendelajurisdicciónaljuezporlicencia?
 si ( ) no ( )
 3. ¿Cuándosehaadmitidolaexcusaolarecusación,eljuezpierdelacompetencia?
 si ( ) no ( )
 4. ¿Cuandosepromueveeljuiciodecompetenciayaúnnosedirime,eljuezpierdelacompetencia?
 si ( ) no ( )
 AUTOEVALUACIÓN 4
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 Hemos terminado de estudiar lo que es la jurisdicción. Ahora nos corresponde comprender lo que es la competencia.
 1. CONCEPTO DE COMPETENCIA
 Lacompetenciaes lamedidadentrode la cual lapotestadpúblicade juzgaryhacerejecutar lo juzgado en una materia determinada. Está distribuida entre los diversostribunales y juzgados, por razón del territorio, de las cosas, de las personas y de losgrados.
 La competencia es el concepto más completo de lo que cada juez o magistrado estáfacultadoparaadministrarlajusticia.
 2. INCOMPETENCIA
 Hay incompetencia de un juez o magistrado, cuando el asunto que se somete aconocimientodesujurisdicción,debióseriniciadoytratadoporotrojuezomagistradodistinto,yaporlamateria,elterritorioofuero.Entalvirtudproduceunefectonegativoeneltratamientodeesecaso,loqueasuvezocasionanulidaddesusactuaciones.
 Por ello, el abogado debe estar completamente seguro de que el asunto que someteaconocimientodeundeterminado juez,esdesucompetencia; tantomásel juezqueconozca del proceso al avocar conocimiento debe cerciorarse que sea de su propiajurisdicciónycompetencia,puesenocasionesamásdaacarrearlanulidad,puedesermotivodeunprocesamientoadministrativoqueocasionelaseparacióndesucargoporesaactuaciónindebida.
 Capítulo V
 Competencia
 ATENCIÓN:Debe leer comprensivamente lo que dice el autor del texto básico volumen I, sobre los temas de este capítulo en las páginas 154 a 180.
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 3. EFECTOS QUE PRODUCE LA INCOMPETENCIA
 ElDr.EnriqueCoelloGarcía,enlaobracitada,páginas160y161,señalalossiguientes:
 1. Daderechoainterponerlaexcepcióndeclinatoria.2. Daopciónaintentarlaaccióninhibitoria;3. Producelanulidaddelproceso;y,4. Daderechoaintentarlaaccióndenulidaddelasentenciaejecutoriada”.
 Deloindicado,sedebedestacarquealhaberseactuadoasí,estoesconincompetenciaysehaya llegadohadictarsentencia,sepuedeproponer laaccióndenulidaddeesasentenciaejecutoriada.
 En la práctica muy pocos son los profesionales que hacen valer legal y debidamenteestosrecursos,puesenlamayoríadeloscasos,sehaconvertidocomounaexcepcióndecajónorutinaria,elseñalaralmomentodecontestarlademandaocualquieracciónquesealegalaincompetenciadeljuezydeljuzgado.Loquehavecesdaráresultado,sinsabersiquieraeldefensor,menosaúnsusdefendidosquelacausahasidoresueltafavorablementeporesteparticular,puesqueenloprincipalotraeraladefensapropuestayelresultadoquebuscabanteníaotraestrategia,peseaquesuefectoeraelmismo.
 Finalmentecabeanotar,quelaincompetenciaestádirectamentevinculadaconlacausaoaccióndeinhibición,laquerevisaremosmásadelanteennuestroestudio.
 4. MOMENTO INICIAL DE LA COMPETENCIA
 Lacompetenciainiciasucurso,desdequeseradicaenunjuzgadooavocaconocimientounjuez,luegodelsorteoqueporcierto,seproduceenloslugaresdondeexistenmásdeunjuzgadoenunamismamateria.Paraqueexistalacompetenciaprimerodebeexistirjurisdicción,esdecir,quese tratadeasuntosque incumbenal juezo juzgadodequetienelacompetencia.Asípodríamosdecirquetienenecesariaylógicamente,unjuezescompetentedesdequeensuiniciotienejurisdicciónopoderdeadministrarjusticiaenelasuntoquelehallegadoasudespacho.
 Obviamente, el juez revisará si tiene o no impedimento para con las partes; si es unasuntoquelecompeteporlamateria,laspersonasylascosas,luegodelocual,dictarálaprovidenciaquecorresponda,yaavocandoconocimientoenordenalaaceptacióndelademanda,yaconsignandolaexcusa,osiesdelcasodeclarandosuincompetenciaoinhibiciónenelasuntoplanteado.
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 5. CONFLICTO POSITIVO DE COMPETENCIA
 Puede producirse el conflicto positivo de competencia, cuando dos o mas jueces otribunalesalmismotiemposecreencompetentesparaelconocimientodedeterminadoasuntoqueporacción,recusaciónoexcusasequieraprovocarsuseparaciónenlacausa.Lacompetenciapositivahacequeloslitigantestenganquesometersealadecisióndelsuperior,quienresolveráeljuezotribunalquedebecontinuarconelconocimientodelacausa.
 6. PRESENTACIÓN SIMULTÁNEA DE ACCIONES
 Sepresentaestecasocuandoalmismotiempodosomáspersonasteniendolosmismosderechosoreclamandolasmismaspretensiones,presentandemandasdistintaslasquenaturalmenteingresanporsorteoymástardesevenavocadasadiversostrámitesporlosmismoshechos.Enestecaso,comoyaseanalizóenotrotemaanterior,elprimeroque previno en el conocimiento, el que primero recibió la causa luego del sorteo oel que primero ha producido la citación será quien debe conocer de esta acción queposteriormentedebeseracumuladaparaunmejortratamiento.
 Por lo tanto siendo de la misma jurisdicción y de la misma competencia, se puedenpresentar,aunquemuyaislados,loscasosdeaccionessimultaneasqueposteriormentedebenserconocidasporunsolojuez.Nopuedeserposiblenilógico,queseproduzcanresolucionesenvariosjuzgadosoporvariosjueces,tratándosedeasuntosdeunamismanaturaleza,esdecirporlosmismoshechos,cosasypersonas,oloqueeslomismo,nopuedehabermásdeunaresoluciónsobreunmismoasunto.
 7. ACCIÓN INHIBITORIA
 Laacción inhibitoriapuedeproponersedesdeelmomentoenqueunapersonaalserdemandada,consideraqueselohahechoanteunjuezdistintodesudomicilioodedistintajurisdicción,locualtambiénpodríaserpropuestocomoexcepciónenlacausaprincipal.Entodocaso,estaacción,porreglageneralleasistealdemandadoqueensuconceptohasidodistraídodesuspropiosjuecesodesupropiodomicilio,paralocualcompareceráanteeljuezqueconsiderecompetenteypedirlequeentablelacompetencia.
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 Porconsiguientelaaccióndeinhibición,hacequeeldemandadoentablelacompetenciapormediodeljuezqueconsidereeselquelecorresponde,elquepedirálainhibiciónmediante oficio al juez que antecedió la acción que se pretende debe separarse delconocimiento.
 8. CONSIDERACIONES ESPECIALES SOBRE LA ACCIÓN INHIBITORIA
 La acción inhibitoria por su naturaleza, presenta diferentes consideraciones en sutratamientoomaneradeaccederporpartedelosprofesionalesdelderechoydemaneraespecial por los jueces y magistrados, que son los que en definitiva le dan el uso otratamientoalaacción.
 En algunos casos, encontramos asuntos de carácter inhibitorio que se han propuestoenformaequivocada,estonaturalmenteporpartedelosusuariosorecurrentesdelajusticia que han comparecido haciendo uso del derecho, pero equivocadamente, enotras en cambio ha existido confusión de parte del profesional del derecho, que conelpretextodedefenderasucliente,dilatandolostrámitesdelosasuntosprincipales,presentanaccionesindebidasquealafinalterminanrechazadasensufinalización;y,enotrasocasionessehamalentendidosunaturaleza,porpartedelosjuzgadores,quehacuentadequesonasuntosqueyahansidoconocidosoresueltosporellosseseparandelconocimientoatravésdeunaexcusa,ami juicioactoinhibitorio,paraquepaseacompetenciaotratamientodeotrojuez.
 Deestamaneralaaccióndecarácterinhibitorioindebidamenteutilizadaoinstaurada,ocasionan un grave perjuicio procesal a las partes, que debida y legalmente se hansometidoalajurisdicciónycompetenciadeljuezpropiooporlomenosqueyainicióelconocimiento.
 9. CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA
 Existe conflicto negativo de competencia, cuando dos o mas jueces o tribunales seconsideransinfacultadderesolveraunasuntodeterminado.
 Este hecho, no aceptado por los jueces, y en veces dilatado innecesariamente por lasmismaspartes,queprovocalaseparacióndeunjuezparaqueconozcaotro,seproducenosóloconflicto,sinomalestarparalajusticiaylosusuarios.
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 Enlamayorpartedeestoscasos,eselsuperiorquiendecidiráeljuezquedebeconocerdelprocesoenconflicto,debiendoparaelloeljuezquedictólaúltimaprovidenciaelevarlos autos al inmediato superior, por lo regular a la Corte Superior, para que dicte laprovidenciaquecorrespondaordenandoquienconoceráelproceso.
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 Anote V (verdadero) o F (falso) según corresponda:
 1. ( ) Alajurisdicciónselapuedeconsiderarensentidogenérico.
 2. ( ) Alacompetenciaselapuedeconsiderarensentidoespecífico.
 3. ( ) La indebida apreciación del abogado al plantear la demanda puedeocasionarlaincompetencia.
 4. ( ) Eljuezimpugnadoporlaaccióninhibitoriapuedecontradecirla.
 5. ( ) Cuandodos jueces se consideransinpoderpara resolverunasuntodeterminado,ocurreelconflictopositivodecompetencia.
 6. ( ) Cuandodosjuecespretendenalmismotiemposecompetentesparaconocerunasunto,ocurreelconflictonegativodecompetencia.
 AUTOEVALUACIÓN �
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 ¿Se puede prorrogar y subrogar la competencia?................... claro que sí......... ¡vamos a ver en qué casos!.
 1. CONCEPTO DE PRORROGACIÓN
 Laprorrogacióndelacompetenciaserefierealafacultadquerecaeenunjuezotribunal,paraconoceren formaampliadasobreunasuntoquepor lamateria, laspersonas,elterritorio, la cuantía, las cosas, no son de su jurisdicción o ámbito de competencia,estandohastaciertopunto,obligadosaconocerdeestosasuntos,envirtuddequenopuededejarsedeadministrarjusticiaoatenderloquesesometeaconocimientodelosjueces,cualquieraqueseaelhechoquederiveasuconocimiento.
 Laprorrogaciónimplicaundesplazamientodeljuez,tantoensujurisdicciónopoderdeadministrarjusticia,comoenlafacultaddeconocerasuntosdeotrojuezydedistintamateria.
 Capítulo VI
 Prorrogación y Subrogación de la Competencia
 ATENCIÓN:Lea con detenimiento las páginas 183 a 226 del texto básico para comprender los temas de este capítulo.
 PRORROGACIÓNfacultadampliada
 NecesidaddeadministrarjusticiaVacíosdejurisdicción
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 2. CLASES DE PRORROGACIÓN
 Laprorrogacióndelacompetenciatienecuatroclasesoespecies,comoloindicalaobracitadadelDr.EnriqueCoelloGarcía,páginas191a213:
 a. Legal:Eslaqueexpresamentedeterminalaley,enloscasosquehadeprocederdeterminadojuezotribunal,comoporejemploantelafaltaoimpedimentodelquedebeconocer,porexcusa,porterminacióndelperíodo,entreotras.
 b. Voluntaria:Eslaqueprimaenlavoluntaddelaspartes,puessesometenaellaporconveniooacuerdoexpresoentre los justiciablesoporaquellacircunstancianoexpresa,queporelsilencioimplicasuaceptaciónosometimiento.
 c. Expresa:Amiparecerunaformadelavoluntaria,eslaquepermitedelaspartespuedancontratar,acordarosometerse,medianteescritooexpresamente,antelocualeljuezotribunaldebeconocerdelasuntoasíplanteado.
 d. Tácita:Esaquellaalaquesesometenlaspartes,cuandoaltiempodedeclinarlacompetenciaopornohaberpropuestoatravésdesupropiojuezqueseentablelacompetencia,guardaronsilencioydehechoestánsometidasaljuezqueestáenconocimientodelaacción.
 3. SUBROGACIÓN
 Lasubrogaciónesdiferentede laprorrogación,da lugaraqueun juezomagistradoconozca de un asunto de otro, en virtud de un encargo, ya por falta temporal o porimpedimentolegalqueameritelaintervencióndelsubrogante.Estoimplicanaturalmentelanecesidaddequeexistaotrojuezdeigualcategoríaounsuplenteparaqueconozcadelosasuntosqueeltitularnopuedehacerlo.
 Paralasubrogaciónporlotanto,hadeprecederunactoquedependadelasituacióndel juez o magistrado titular del despacho, que en unos casos podrá ser originadoporsupropia persona(porenfermedadosolicitudde licencia),oenotrasocasionespor circunstancias que impidan que conozca del asunto, por atender encargos orepresentacionesqueimpidansupresenciaeneldespacho.
 Porlotanto,lasubrogaciónnolequitaaljuezprincipallapotestaddecontinuarenelconocimiento de la causa, puesto que una vez que desaparezca la causa que motivósuseparacióntemporal,continuaráenel trámitehastasufinal.Finalmentehemosdeentenderquelasubrogacióndelacompetencia,temporalmenteseparadelconocimientoaljuez,queestáconociendoenformaregular.
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 Actualmente, en forma práctica, sólo los magistrados de Corte Suprema, Superiory Tribunales, tienen sus respectivos suplentes, los que se encargan o subrogan en elconocimientodelosasuntosqueeltitularnopuedeconocer.
 Enlaspáginas214a222deltextobásico,elautorestableceladiferenciaentreprorrogaciónysubrogación.Porlotantodeberemitirseasucontenido.
 4. DELEGACIÓN
 Ladelegaciónestáimplícitamenteligadaalaprocuraciónoencargoquehaceunjuezomagistrado,aunfuncionarioopersonaquenoejercefuncionesdeadministrarjusticiaparaelcumplimientodeunactoquecuentaconsusrespectivaslimitaciones.
 Ladelegaciónademásrecaeúnicamente,enactosqueel juezomagistradonopuederealizar personalmente y ha de confiar en una persona moral y legalmente capaz derepresentarlo, como es el caso de una investigación o recepción de documentos ymantenerlosencustodia.
 5. COMISIÓN
 Adiferenciadeladelegación,lacomisiónselapuedeimpartiroencargarsucumplimientoaunfuncionariopúblico.Lacomisiónpuededarseaunfuncionarioqueejerzalafacultaddeadministrar justicia,yparaunamejor comprensiónde loanalizadosostendremosque la comisión imparte o faculta al comisionado, el hecho de que al cumplir con elcometido,buscaráhacerlodelamaneramásacordeycabal,estoesciñéndosealencargoyfacultadesotorgadasporeljuezprincipal.
 SUBROGACIÓNJuezsuplente
 ImpedimentodeljuezFaltadejuez
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 Lacomisiónpuedeimpartirseaunapersonadeigual,deinferiorosuperiorjerarquía.Enelprimercasodedenominadeprecatorio,elsegundopropiamentecomisiónyeneltercercasoexhorto.
 Eldeprecatorioeselencargodelasfuncionesespecíficasqueeljuezdelprocesoprincipal,haceaotrodeigualjerarquía,paraquecumplacondeterminadasfuncionesoeventos.Lacomisión,aquelencargoquesehaceaunaautoridaddeinferiorjerarquía.Elexhorto,elpedidoqueelinferiorlehacealsuperior,paraelcumplimientodeunadeterminadadiligenciaoacto.
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 Responda las siguientes interrogantes:
 1. ¿Puedeverificarselaprorrogaciónporlareconvensión?
 si ( ) no ( )
 2. ¿Eljuezaquienlehayaprorrogadolacompetenciapuedeeximirsedelconocimientodelacausa?
 si ( ) no ( )
 3. ¿Laprorrogaciónseproduceenlosgrados?
 si ( ) no ( )
 4. ¿Porlasubrogaciónunjuezconoceunasuntodeótro?
 si ( ) no ( )
 5. ¿Lasubrogaciónestransitoria?
 si ( ) no ( )
 AUTOEVALUACIÓN �
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 Tome en cuenta que en este capítulo vamos a aplicar reglas dispuestas en el C.P.C. Por lo tanto ponga mucha atención.
 Elejerciciodelajurisdicciónydelacompetenciaestásujetoalaobservanciadereglasquesederivandenormaslegalesoprincipiosdoctrinariosaceptadosenformaobligatoria,éstascomobienseñalaelDr.EnriqueCoelloGarcíaensuobraquesirvedetextobásicoenelestudio,páginas229a234,debenestarubicadasenlaLeyOrgánicadelaFunciónJudicialyCódigodeProcedimientoCivil,segúnelcaso.Dichasnormasoreglasson:
 1. EL ACTOR HA DE SEGUIR EL FUERO DEL DEMANDADO
 Con esta regla, debe estar claro que una acción o demanda debe ser propuestapreferentementeeneldomiciliodeldemandado,entendidoquefueroeselconjuntodederechosquenacendelajurisdicciónycompetencia;ademáseldomiciliocomolugardesuresidenciaoelindicadopolíticamenteparaseñalardonderegistrasupermanenciahabitual.
 2. FIJADA LA COMPETENCIA DE UN JUEZ O TRIBUNAL NO SE ALTERA POR CAUSA SOBREVINIENTE
 La competencia de un juez o tribunal una vez radicada, por el sorteo o por decisiónsuperior, no puede ser alterada por ninguna causa posterior. Es decir que una vezconocidaporeljuez,aceptadaatrámite,citadoeldemandadoyconcluidalaetapadecompareceralproceso,sehaentabladoválidamentelacompetenciayconocimientodelacausa.
 Capítulo VII
 Reglas Básicas
 ATENCIÓN: En las páginas 229 a 239, el autor del texto básico anota reglas básicas relacionadas con este tema.
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 3. EL JUEZ DE LA ACCIÓN ES EL JUEZ DE LA EXCEPCIÓN Y DE LA RECONVENCIÓN
 Unavezquesetrabólalitis,estoesluegodequehasidocontestadaporeldemandado,éstepresentasusexcepcionesyhastareconvienealdemandante,tomándoseencuentaque la reconvenciónocontrademandaesotraacciónencontraelactordeunmismojuicio;porsupuestoqueesteasuntonosedaentodoslosprocesos.Porlotanto,eljuezqueconocedelasuntoprincipal,tambiéneselcompetenteparaconocerdelaexcepciónyreconvenciónquepudiereplanteareldemandado,encasodequehagausodeestederecho.
 4. EL JUEZ DE LO PRINCIPAL ES EL JUEZ DE LO ACCESORIO
 Porlógicajurídica,debemoscomprenderqueeljuezdelaacciónprincipal,tambiénloesdeloaccesorio,comosusfrutosnaturalesociviles,loqueeslomismo;estambiéncompetenteparaconocerdelaejecuciónquesederivedeloresueltoenloprincipal.
 Eljuezdelprocesoprincipal,arbitraráensucompetenciahastacumplirconloresueltoporsuautoridad.Nopodríaunjuezresolverunasuntodiscutidoatravésdelcursodelproceso,yotrojuez,conocerdelaejecuciónocumplimientodeesaresoluciónyadictada;comotampocopodríaunjuezordenarquesecumplaconlaobligaciónprincipalyotrojuezordenarsecumplaconlosinteresesofrutosproducidosporelprincipal.
 5. EL JUEZ DE LA ACCIÓN ACUMULADA ES EL QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO
 Alrespectodebemosrecordarunavezmás,queeljuezqueprevinoenelconocimientodeunacausa,seráelcompetenteparaconocerde laacciónqueseacumuleaaquellaprimeramenteconocida,estoindudablementetienemucharazónsiconsideramosqueporunamismacausa,hechosypersonas,nopodráproponersemásdeunaacciónsiendopor lo tantocorrectoquealacumularseunprocesoaotro,el juezqueconoceráde laacciónacumuladaesaquelqueprevinoenelconocimientodelaprimeracausa.
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 6. EL JUEZ DE LA ACCIÓN ES EL JUEZ DE LA EJECUCIÓN
 Cuandodeterminamosqueeljuezdelaacciónprincipalestambiéneldelaejecución,nocabelamenordudaqueesteparticularestábiendefinidoporlareglacorrespondiente,puestoquesinelánimoderedundarentérminos,eljuezqueresolvióloprincipal,sabeyconoceeltenordeloquemotivóesaresoluciónyporconsiguientesabeyconoceloquedebecumplirse,yelalcancedesuresolución;noasíotrojuez,quenohabiendoresuelto,selepidacumplirunactonoconocido,otratadoporél.
 Esmuyconsecuentelanormadelprocedimientocivil,art.498,cuandodiceque:“Losfallosexpedidosenlosjuiciossumariosoenlosordinarios,quenoseejecutenenlaformaespecial señalada por la ley, se llevarán a efecto del mismo modo que las sentenciasdictadaseneljuicioejecutivo,siguiendoéstedesdeesepuntodepartida”.
 Paracomprendermejorlasreglasbásicassobrelacompetenciadeljuez,esnecesarioquepongaunejemploencadacaso.
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 Anote V (verdadero) o F (falso) según corresponda.
 1. ( ) Elactornoestáobligadoaseguirelfuerodeldemandado.
 2. ( ) La competencia de un juez, no puede alternarse por causasobreviniente.
 3. ( ) Eljuezdelaaccióneseljuezdelaexcepción.
 4. ( ) Eljuezdelaprincipalnoeseljuezdeloaccesorio.
 5. ( ) Eljuezdelaaccióneseljuezdelaejecución.
 AUTOEVALUACIÓN �
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 A un juez se le puede suspender la competencia y aun más puede perderla.Vamos a establecer en qué casos se suspende la competencia.
 1. CAUSAS DE SUSPENSIÓN
 Sonlassiguientes:
 - Laexcusadeljuez.- Larecusación.- Laconcesióndeunrecurso.- Lainiciacióndeunconflictopositivodecompetencia.
 2. EXCUSA O RECUSACIÓN
 Laexcusasiendounacausaloderechoquetieneeljuezparasepararsedelconocimientodedeterminadoasunto,yaporordenpersonalofamiliar,oporcualquieradelascausalesquedeterminaelart.856delCódigodeProcedimientoCivil,suspendelacompetenciadelasuntohastaqueesaceptadaonegada.
 Lohonestodeljuezquetengaimpedimento,esponereninmediatoconocimientodelaspartesestehecho,afindeactuarconimparcialidadorectitudmoralyética.
 Encambiolarecusación,eslapeticiónoacciónquesesigueporiniciativadeunadelaspartesqueintervienenenelproceso,paraqueeljuezdejedeintervenirenelproceso,por cuantonocumplecon lasexigenciasestablecidasen la ley,opor considerarquenoestáenbuenasmanosenvirtuddeciertainclinaciónaunadelaspartesointerésen
 Capítulo VIII
 Suspensión de la Competencia
 ATENCIÓN: En el texto básico que hemos adoptado y al cual nos hemos referido en capítulos anteriores, páginas 243 a 267, se encuentran las causas para la suspensión de la competencia. Sírvase remitirse al contenido indicado.
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 losresultadosdelproceso,enfinporcualquieradelascausalesquelaleylefacultaalinteresadoquesecreaafectadoporlaintervencióndeesejuez,casocontrariotendríamosinnumerablesprocesossinfundamento.
 3. ALLANAMIENTO Y NEGATIVA DE LA EXCUSA O RECUSACIÓN
 Elallanamientoonegativaseproducemuyespecialmenteenelcasodelaexcusa,puesel procedimiento civil establece cuales son las causales en las que las partes puedanallanarse,loqueimplicaqueel juezanteestasconsideracionessiquierelohaceono;perosise tratade lasotrascausalesen lasqueobligatoriamentedebeexcusarseynolohace,entoncescualquieradelaspartespodrárecusarlo,cuestiónhastaciertopuntoinmoral,puesnodebieranpermitirlosjueces,aquelasparteslosrecusen.
 Por lo tanto la recusación hasta cierto punto si ha sido propuesta honestamente y siexisteelimpedimentolegalqueinvocalaparteafectada,debeseraceptadaoallanadaporeldichojuezomagistradoqueesdemandado.
 4. FECHA EN QUE SUSPENDE POR EXCUSA O RECUSACIÓN
 La fecha o momento en que se suspende la competencia de la acción, por excusa orecusaciónsonincuestionablementedistintas.Mientrasporexcusaeljuezsuspendesuconocimientoe intervención,desdequeconsigna sumotivoydura sólohastaqueeljuezaquienenvióelprocesoledevuelvepornohaberseaceptadodichaexcusaoporhabersedirimidoquedebecontinuarenelconocimiento.Encambioporrecusaciónnosesuspende lacompetenciayconocimientode lacausa, sinohastaquees resuelta laacciónqueaceptelarecusaciónplanteada.
 Enamboscasos,silaexcusaolarecusaciónesaceptadaydehechoeljuezomagistradoesseparadodelconocimiento,estoimplicaunaseparacióndefinitivadelproceso,dejandodesersimplementesuspensióndelacompetencia.
 5. RECURSOS
 Porelrecursodeapelación,dehechoodecasación,tambiénsesuspendelacompetencia,pero en cualquiera de los casos, la suspensión dura y separa al juez o magistradodel conocimiento del proceso de que se trate, hasta que retorne del superior, con la
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